
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTI DE COMPAÑIAS   

v. 00438
RESOLUCION No.P.DIC.01

ABG. JORGEF. INTRIAGO ANDRADE
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE PORTOVIEJO

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonio de la escritura pública de
Escisión, Fusión por Absorción, Disminución del Capital de la compañía CONSERVAS
ISABEL ECUATORIANA S.A, Disolución Anticipada de la compañía PESVISCAYA,
PESQUERA VISCAYAS.A,constitución por Escisión de la compañía ATUNERA DE
MANTA S.A ATUMSA y reforma de estatutos, otorgada ante el Notario Público
Tercero del cantón Manta el 7 de Septiembre del 2001, con la solicitud de
aprobación;

QUE el Departamento de Control e Intervención de esta Intendencia, de acuerdoal
Informe de Inspección No.SC.ICP.A.01.014 del 20 de Noviembre del 2001, ha
emitido informe favorable para la aprobación solicitada.

QUEla Unidad de Derecho Socitario de la Intendencia de Compañías de Portoviejo
mediante memorando No.SC.ICP.UDS.01.0438 del 26 de Noviembre del 2001, ha

emitido informe favorable para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBARa)LaEscisión, Fusión por Absorción, Disminución

de Capital de la compañía CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A,la Disolución
Anticipada de la compañía PESVISCAYA PESQUERA VISCAYAS.A y Reformas de
Estatutos; y, b) La creación por Escisión de la nueva compañía ATUNERA DE
MANTA S.A ATUMSA, con domicilio en la ciudad de Manta, en los términos
constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO: ORDENARqueun extracto de la respectiva escritura pública,
se publique por tres días consecutivos, un uno de los diarios de mayorcirculación en
Manta,a fin de quienes se consideren con derecho para oponersea la inscripción de
estos actos, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio
principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos
señalados en los Atrs. 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Compañías y Reglamento de
Oposición.

Si no hubiere presentado no se la hubiere notificado oposición o si habiéndose
presentado no se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro
del término legal, el Secretario sentará la razón correspondiente.

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la

Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o a
petición de parte, revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la
escritura pública, Resolución y más documentos anexos.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si esta
hubiere sido negada por el Juez: a) Que los Notarios Públicos Primero y Tercero del
cantón Manta, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se
aprueba y de la de constitución de la compañía CONSERVAS ISABEL
ECUATORIANAS.A,y; b) Que el Notario Público Tercero del cantón Manta, tome
nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de
constitución de PESVISCAYA PESQUERA VISCAYA S.A, y en su orden, del
contenido de la respectiva Resolución y; c) Que dichos funcionarios sienten en las
copias las razones respectivas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER a) Que el Registrador de la Propiedad de la
capitanía del Puerto de Manta inscriba la transferencia de dominio que se realiza por
la escisión de CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A, los buques pesqueros
denominado “ELl Y CHARO”a favor de la compañía en creación por la escisión
ATUNERA DE MANTA S.A ATUMSA; b) Que el Registrador Mercantil del cantón
Manta: inscriban las escrituras, y esta resolución y la creación de la compañía
ATUNERA DE MANTA S.A ATUMSA,; d) Tome nota al margen de la escritura de
constitución de la compañía CONSERVAS ISABEL ECUATORIANAS.A; e) Queel
Registrador Mercantil del cantón Manta: Cancele al margen de la escritura de
constitución de la compañía PESVISCAYA PESQUERA VISCAYA S.A, y; f) Que
dichos Funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo
dispuesto eneste Articulo.

   

   

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este De Copias certificadas de la escritura
respectiva y esta resolución.

COMUNIQUESE.- DADAy firmagd

JFIA-MASS-mzm
2001-11-26

 

 
 



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA .DE ESCISION FUSION POR

ABSORCION DISMINUCION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "

CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S. A. " LA DISOLUCIÓN

ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA " PESVISCAYA " PESQUERA -

MISCAYA S. A, Y REFORMAS DE ESTATUTOS; Y LA CONSTI-

TUCION POR ESCISION DE LA COMPAÑIA .ATUNERA DE MANTA

S. A. " ATUMSA "; EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CAR

0 BAJO EL NUMERO .OCHOCIENTOS VEINTE ( 820 ) Y ANO-

-TADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL=-

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO ( 1,235 ) EN ESTA FECHA .-

INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION -

N2 P-DIC-01-00438 DE FECHA : VEINTE Y NUEVE DE NO -

VIEMBRE DEL DOS MIL UNO CUMPLIENDO ASI LO DISPUES-

TO EN EL ARTICULO CUARTO LITERAL -8) D) E) y F) POR

EL SEÑOR ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE IN -

. TENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO .- ASI MISMO HE-

DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA -

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA " CONSERVAS ISABEL ECUA

TORIANA S. A. " DEL DOCE DE JULITO DE MIL NOVECIEN -

TOS SETENTA Y SEIS DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CAR-

GO QUE MEDIANTE ESTA ESCRITURA SE PROCEDIDO A DISMI

NUIR SU CAPITAL Y POR CONSIGUIENTE SE REFORMO SUS -

ESTATUTOS.- TAMBIEN MEDIANTE LA PRESENTE ESCRITURA-

SE APROBO LA ESCISION DE LA COMPAÑIA CONSERVAS ISA-

BEL ECUATORIANA S. A. EN DOS COMPAÑIAS : LA UNA QUE

CONSERVARIA SU ACTUAL DENOMINACION SOCIAL Y LA OTRA   QUE POR ESCISION SE CONSTITUYE CON LA DENOMINAC
 



DE : ATUNERA DE MANTA S. A, " ATUMSA ".- MEDIANTE ES

TA MISMA ESCRITURA SE APROBOD LA FUSION ENTRE LAS COM

PAÑIAS : CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S. A. Y LA COM

PAÑIA " PESVISCAYA " PESQUERA VISCAYA S. A. SIENDO-

ESTA ULTIMA COMPAÑIA ABSORVIDA POR CONSERVAS ISABEL-

ECUATORIANA S. A..- ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MAR

GEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA

" PESVISCAYA * PESQUERA VISCAYA S. A. DEL VEINTE Y -

SIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO DEL

REGISTRO MERCANTIL A.MI CARGO QUE ESTA COMPAÑIA QUE

DA DISUELTA ANTICIPADAMENTE SEGUN RESOLUCION NQ P- -

DIC-01-00438 DE FECHA : VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE-=

DEL DOS MIL UNO EXPEDIDA POR EL INTENDENTE DE COMPA

ÑIAS DE PORTOVIEJO.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO-

TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA ASI COMO UNA CO

PIA.DE DICHA RESOLUCION EN A DEPENDENCIA au0zczaL

MANTA 12D onJo

'

 
 


